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ORGANIZA

LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y DE 

SERVICIOS GENERALES

COMPLEJO HOSPITALARIO TORRECÁRDENASSECRETARÍA
• UIFC

•Teléfono: 950 016148 (716148) // 950 017145 
(717145).
•mdol.sanchez.sspa@juntadeandalucia.es

DIRIGIDO A: Profesionales de mantenimiento que trabajan 
en  LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y DE 

SERVICIOS GENERALES 

•SE VALORARÁ LA RELACIÓN DE LOS CONTENIDOS CON EL 
PUESTO DE TRABAJO  (DIRECCIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES).

•SE ESTABLECERÁN LAS SIGUIENTES PLAZAS: 
- 15 Plazas para Personal de Mantenimiento.

•SE PRIMARÁ LA RELACIÓN CONTRACTUAL DEL 
TRABAJADOR CON EL CENTRO SANITARIO.

•LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A TRABAJADORES DE OTROS 
SERVICIOS Y/O UNIDADES QUEDARÁ SUPEDITADA A LA 
DISPONIBILIDAD E LAS MSIMAS

FECHAS:FECHAS:FECHAS:FECHAS:

15 al 26 de noviembre de 2010.15 al 26 de noviembre de 2010.15 al 26 de noviembre de 2010.15 al 26 de noviembre de 2010.

�HORAS LECTIVAS : 30
�HORARIO: 16:00 a 19:00 h.
���� FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN :

10 de noviembre a las 13:00h.

���� IMPARTE :
FUNDACIÓN PUBLICA ANDALUZA FONDO DE
FORMACION Y EMPLEO CONSEJERIA DE EMPLEO DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA

���� LUGAR DE CELEBRACIÓN : 
IES ARGAR

Paseo de la caridad S/N
�Nº TOTAL DE PLAZAS: 15 



OBJETIVO GENERAL :

Adquirir los conocimientos necesarios que permitan la 
automatización de ciertos equipos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Consolidar conocimientos sobre el REBT sobre todo a 
lo que afecta a Instalaciones Especiales.

Adquirir conocimientos sobre automatización dirigida 
fundamentalmente a la iluminación y a la conexión y 

programación de autómatas

EQUIPO DOCENTE:
Antonio Vazquez

SISTEMA DE EVALUACIÓN

• Se evaluará la asistencia mediante control de firmas. Para 
la obtención del certificado será imprescindible asistir al 80% de 

la actividad.
• Se evaluará la satisfacción con la actividad

SECRETARÍA: UNIDAD DE FORMACIÓN 
INTEGRAL

Teléfonos: 950017145//950017144//950016148 
(716148)

Correo electrónico: 
mdol.sanchez.sspa@juntadeandalucia.es

“ El hecho de estar admitido a esta actividad formativa no 
implica la concesión de días por formación”.

“Recuerde que en caso de precisar días deberá solicitarlo 
siguiendo el procedimiento establecido”.

PROGRAMA

R.E.B.T. e instalaciones especiales:
1 - REBT
2 - Iluminación
3 - Sistemas de control
4,5,6,7,8,9 – Automatas 1,2,3,4,5,6
10 - SCADA

ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL
Horas Lectivas: 30

HORARIO
● De 16:00 a 19:00 horas

COORDINADOR DE LA ACTIVIDAD
Juan Fernando Alarcón Díaz

E-mail: juanf.alarcon.sspa@juntadeandalucia.es

Teléfono: 950016976


